
SECRETARIA:  
 
El término de ejecutoria de la sentencia proferida en este asunto corrió del 3 al 5 de 

mayo del cursante año.  

  

Inhábiles: 1 y 2.  

  

Dentro de la oportunidad legal, el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

mediante el cual formula el recurso de apelación contra el numeral quinto de la parte 

resolutiva de dicha decisión. 

 

Manizales, junio 4 de 2021. 

 
 
 
 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, diez de junio de dos mil veintiuno 
 
 
Por haber sido formulado oportunamente, se concede en el efecto SUSPENSIVO el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado del demandante señor GABRIEL 

JULIAN DOMINGUEZ BERNATE en contra de la sentencia proferida en este asunto 

de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO E INVESTIGACION DE PATERNIDAD, 

tramitado en contra de JORGE ARMANDO LOPEZ AMEZQUITA, y la menor E.L.L., 

representada por su progenitora YENNY PAOLA LEON TOBAR (numeral 3, inciso 

segundo del artículo 323 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, para su surtimiento remítase el expediente a la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior.  

 

     NOTIFIQUESE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

        Juez 


